
Nom. 263. Jueves 10 de Dieiembre de 1868

300lctm Oftcittl
DE LA PKOVINGIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

Las leyes y disposic¡ones]generalesdel Gobierno, sonobU’ 
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro días despues para los 
demás pueblos de la misma provincia ./^ Leu de 3 de Nooiem- 
bre de 1857.>

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines o/iciales, se han de remitir por todas las 
Autoridades al Gobrnador respectivo, por cuyo conducto 
ias pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
Esceptuándose de esta regla el Excrao. Sr. Capitan general.

SECCIONES K.N QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .’ Leyes. Decretos, Ordenes, Circulares y Reglamen
tos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros ó ilustrí
simos Sres. Directores generales de la Administración 
pública

2 .^ Ordenes y disposiciones emanadas de este Go
bierno, sea cual fuere la corporación ó dependencia de 
la Administración Civil de donde procedan.

3 .* Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militaresjudiciales de la 
provincia.

4 .’ órdenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

S ’ Los anuncios oficiales, sea cualfuerela Autoridad, ó 
Corporación de quien procedan.

PARTE OFICIAL.

SEGUNDA SECCION

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

El lllmo. Sr. Subsecreta
rio del Ministerio de la Go
bernación, me dice con fecha 
de ayer de órden del Exce
lentísimo Sr. Ministro del 
ramo lo que sigue :

«Una de las razones que 
el Gobierno Provisional tuvo 
presentes para prorogar hasta 
el 18 de este mes el plazo 
en que debe verificarse la 
elección general de Avunta™ 
mientos, fué la dificultad que 
encontraron muchos Gober
nadores para imprimir y re
partir, en tan corto tiempo, 
las cédulas de que habla el 
artículo 4.0 del decreto que 
reglamentó el ejercicio del 
sufragio universal. Esta ra
zón, expuesta en el preám
bulo del decreto de 24 del 
mes anterior, era bastante 
para que los Alcaldes consi
derasen que se ampliaba tam
bien el término que estaba 
señalado para repartir dichas 
cédulas; pero el espíritu es
trecho de partido en unos

puntos, y las pasiones y las j las de que habla el art 4? del
rivalidades de la localidad en 
otros, han creado dificulta
des, que el Gobierno está 
resuelto á vencer con mano 
fuerte, para que la lucha elec
toral tenga lugar con todas 
las condiciones de legalidad y 
de lealtad con que se practica 
en los pueblos verdaderamen
te dignos de la libertad que 
disfrutan.

Es/pues, preciso que V. S. 
inculque en el ánimo de los 
Alcaldes la obligación en que 
están de proceder cor entera 
imparcialidad en el acto de
cisivo de repartir las cédulas 
á todos los vecinos electores: 
y en el de estos, el deber que 
tienen de defender su dere
cho, entablando la acción 
criminal contra todo el que 
lo perturba ó impida.

Y deseoso el Gobierno de 
prevenir á tiempo todos los 
fraudes que puedan cometer
se para dar el triunfo elec
toral á minorías atrevidas, 
como individuo del Gobierno 
Provisional y Ministro de là 
Gobernación, he venido en 
mandar:

1/ Se proroga hasta el 
15 inclusive de este mes, 
el plazo dentro del cual los 
Alcaldes repartirán las cédu- 

decreto de 9 de Noviembre 
último.

2.® Tienen derecho elec
toral, conforme á lo dispues
to en el mencionado decre
to, todos los vecinos inscri
tos en el padrón, mayores de 
25 años, aunque sean hijos 
de familia, siempre que no 
tengan alguna de las incapa
cidades de que habla el ar
tículo 2.’

5.® Los Alcaldes están 
en la obligación de dar cédu
la á todo el que esté inscrito 
en el padrón, y no esté inca
pacitado.

Y 4.® En cada mesa ha
brá una lista certificada de 
los electores que estén em
padronados y pertenezcan á 
aquel distrito. Esta lisia ser
virá para comprobar si el que 
se presenta con la cédula es 
realmente elector.

De órden del Exemo. se
ñor Ministro de la Goberna
ción, lo comunico á V. S. 
para su mas exacto cumpli
miento; encargándole que lo 
publique á la mayor breve
dad en el Boletín oficial de 
la provincia, y en los perió
dicos de esa localidad.»

Y próximo el dia 18 en 
que han de dar principio las 

elecciones municipales, pro
cede recomendar nuevamen
te á los señores Alcaldes y 
Ayuntamientos, así como al 
vecindario de cada localidad, 
el mayor órden y compostu
ra en momentos tan solem
nes; espero que en ninguna 
parte habrá que lamentar el 
menor disgusto que ponga en 
duda la cultura y sensatez 
que todqs reconocen en los 
hijos de Castilla.

Vuelvo árecordarálasauto- 
ridades localesla mayor impar
cialidad, la mas estricta justi
cia en la ejecución de cuan
tos actos les están encomen
dados por la ley municipal y 
decreto electoral vigentes; ad
virtiendo que para su mejor 
y mas exacto cumplimiento, 
tengan presentes la circular 
de convocatoria con todo su 
articulado inserta en el Bo
letín oficial núm. 244, y la 
de aplazamiento, como tam
bién la última inserta en el 
número 255 del dia 27 de 
Noviembre próximo pasado; 
llamando muy particularmen
te la atención de todos sobre 
la precedente circular del Go
bierno Supremo, á fin de que 
la acción criminal pendiente 
sobre los que cohíban la vo
luntad de los electores, y so-
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bre los que de cualquier ma
nera atenten contra el mas 
sagrado de los derechos po
liticos, no recaiga en ningu
no dé mis administrados.

Valladolid 9 de Diciembre 
de '1868.—Él Gobernador, 
Mariüel Somoza.

PRIMERA SECCION.

("Gacela del 7 de DiciemáreJ

PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETO.

Entre los deberes cuyo cumplimien
to está encóráendado al Gobiérno, en 
cuyas manos la revolución ha coloca
do trahsitoriamente sus destinos, nin
guno tan importante y linsojero para 
los individuos que le componen como 
el que vienen á llenar en el actual mo
mento. El ardiente deseo que desde un 
principio abrigaron de ver reunidos 
los supremos mandatarios del sufragio 
universal, solo es comparable á la viva 
satisfacción que esperimentán al fir
mar, como hoy lo realizan, el ansiado 
decreto dh su convocatoria.

Si los Ministros que süseriben no 
hubieran consultado otros consejos que 
los de su decidida voluntad; si no se 
hdbieráh dejado guiar pot ótPos móvi
les que los dé un éstrécho y calculado 
egoismo, hace ya tiempo que las Córtes 
Constituyentes se halíarian congrega
das, y ellos Ílbreá de la innSénsa res
ponsabilidad que les impone, de la cár- 
ga gravísiiha con que los abruma la 
tarea, ardua la mayor parte de las 
veces, de guardár y conservar, para 
enlfegarló incólume a los elegidos del 
país, el sagrado depósito que la legiti
midad revolucionaria confió á su cus
todia y celo. Pero ante la voz de la 
conciéncia las sugestiones del interés 
han tenido que guardar silencio, y los 
motivos de conveniencia personal han 
debido ser sacrificados á consideracio
nes dé un orden élévado y á miras dic
tadas por el más puro y acrisolado pa
triotismo.

Én medio de la confusion introduci
da por un trastorno tán radical y vio
lento corno el que hicieron forzoso las 
tristes enormidades del régimen caldo, 
el procedér desdé luego á la celebra
ción de unas elecciones generales hu
biera sido un imperdonable desacierto, 
un yerro de consecuencias irreparables 
tal vez. Consumada la parte negativa 
dél pífograma revoluciódário, érá ‘pre
ciso aguardar á que fueran sucesiva
mente calmandose la exaltación de la 
lucha y los trasportes de la victoria, á 
que se hiciese sentir ele un modo ir
resistible y fuese cumplidamente satis
fecha la necesidad de que tomase su 
respectivo puesto cada uno de los ele

sello de una innoble bastardía; este 
deber es el del respeto inviolable, que 
lo mismo los Gobernantes que los go
bernados, las Autoridades y sus agen
tes que los partidos y los individuos, 
están obligados á tributar con escrupiíi 
losidad religiosa á la libertad del sufra
gio. Sé comprende y ÜS^taíptíedé consi- 
derarse como un sínttfma‘ favorable la 
vivacidad de la luchtf^da controversia 
ardiente y el conflict^ purMnerité md* 
ral de las pretensiones contrapuestas. 
Estos y otros fenómenos afirman la li
bertad en vez de conmovería, y asegu
ran el órden verdadero que no consis - 
te ciertamente en la atonía ó en el mo
vimiento acompasado, maquinal y simé
trico de las fuerzas sociales pero lo que 
nos desacreditaría á los ojos de los ex- \ 
traños, de los propios, de los amigos, 
de los adversarios, de los indiferentes 
y hasta de nosotros mismos, sería el 
que se convirtiera la lucha electoral 
en un campo de maquinaciones frau
dulentas ó de violencias odiosas; seria 
el dejárse tentar y dominar por la idea 
de la fuerza, en vez dé librar él éxito 
de la causa que cada cual sostenga a la 
fuerza de la idea.

Conforme en un todo á estos prin
cipios, el Gobierno se ha propuesto co
mo regla inflexible de conducta obser
vár y hacér observár á sus' delegados 
la neutralidad más estricta y severa; 
y así como será inexorable con los que 
abusando de las funciones publicas ha- 
gán del empleo que desempeñan una 
máquina de guerra electoral, tambien 
reprimirá con mano fuerte y castigara 1 
con todo el rigor que las leyes permi
tan, los atentados de índole parecida 
de que los particulares se hagan 
reos.

El Gobierno será neutral, pero no 
escéptico; hará que sean profundamen
te respetadas y libérrimalnente espre- 
sadas todas las opiniones; pero ni pue
de ni debe ocultar que él tambien 
tiene y utiliza el derecho de profesar 
la suya. Cuál sea esta, no ha sido nece
sario que llegara el momento presente 
para declararlo en alta voz. Prefiere, 
como con toda lealtad y en ocasión so- ! 
lenine ha dicho, al dirigir su palabr a á 
la Nación primero, y mas tarde la 
pueblo de Madrid, prefiere la forma 
monárquica con sus atributos esencia
les, y celebrará por consiguiente que 
sakan victoriosos de las urnas los man- 
tenedores de este principio, y del he
cho de un monarca, no electivo, sino 
elegido por aquellos a quienes el pue
blo español otorgue al efecto sus po
deres.

Repetida esta declaración a fin de 
que el Gobierno Provisional no pueda 
ser acusado en tiempo alguno de haber 
procedido sobre cuestión tan impor
tante y delicada con arteras disimula
ciones ni mentales reservas, concluirán 
los que suscriben espresándo un ar
diente deseo, inspirado por el mas alto 
y patriótico sentimiento: el deseo de 
quedos elegidos del sufragio universal, 
sea Ia que fuese su doctrina política, 
vengan animados por el inquebrantable 
propósito dé recorrer á grandes‘y largos

mentos que amalgamándose y juntan
do sus fuerzas, hablan contribuido á 
destruir las causas del profundo ma
lestar que nos afligia; era preciso, en 
fin, que los partidos llamados á inter
venir en el desenlace de la presente 
crisis, ádoptarah una organización de
finitiva y elaborasen y dieran á cono
cer su símbolo.

El Gobierno estaba tambien en la 
imprescindible oüligacion, como lo ha 
hecho, de formular, siquiera fuese in
terinamente, hasta la resolución peren
toria de las Córtes, las aspiraciones 
manifestadas de un modo inequívoco 
por todos los que tomaron parte en el 
alzamiento de Setiembre, ó le acepta
ron con sincera fráriqüeza cómo ven
turoso punto de partida. La libertad 
de enseñanza, la de reunion, la de aso
ciación, la de imprenta, la religiosa, el 
decreto sobre sufragio universal, la or
ganización municipál y provincial y 
otras muchas reformas, todas impor
tantes y todas impregnadas de un es
píritu profundamente liberal, son una 
prueba irrefragable de que el Gobierno 
ha hecho cuanto su celo y buena fe le 
han sugerido para no defraudar las le
gítimas y halagüeñas esperanzas que 
dispertó en todos los pechos generosos 
el movimiento llevado a feliz termino. 
Reaístrese y estúdiese con ánimo tfán- 
quilo la historia política de España en 
esta tercera época de sistema represen
tativo, y se verá que nunca han reci
bido mejor, más pronto y más fructuo
so empleo las facultades- extraordina
rias de que, acontecimientos imprevis
tos, han revestido en ocasiones dadas 
á los depositarios áccideñ'tales del po
der supremo.

Ahora bien; preparado el terreno 
por la actividad que lealmente y den
tro dé sus órbitas respectivas han des
plegado el Gobierno y los partidos; 
proclamado sin tergiversaciones tii re
servas, á favor de la ilimitada libertad 
que se disfruta, el término final a que 
cada uno se dirige; aprestados ya pa
ra la lucha pacífica todos los que tie
nen voluntad y medios de aspirar al 
triunfo constitucional de sus piinci- 
pios, la marcha de las cosas sin preci
pitación ni violencia parece que ha 
venido á marcar el momento presente 
como el más oportuno para satisfacer 
una necesidad imperiosa y universal- 
mente sentida: la necesidad de convo
car las Córtes.

El Gobierno creería inferir un no
table agravio á la cordura y sensatez 
de que, con escasas aunque dolorosas 
excepcioñes, están dando señaladas 
muestras todas las poblaciones de Es
paña, si se detuviera largamente en 
recordar y encarecér los altos y e'stre- 
chos deberes que el próximo período 
electoral impone sin distinción á todos 
los ciudadanos y á las diversas agrupa
ciones ó colectividades que se dividen 
el campo de la política. Hay uno parti
cularmente sobre el cual nunca sera 
exagerada la insistencia, porque de su 
sincero cumplimiento depende el que 
las manifestaciones de la soberanía na
cional no aparezcan marcada.s con el 

pasos el período constituyente. El aflic
tivo rec uerdo de los gravísimos peli
gros que fatalmente y por la fuerza 
misma de las cosas oca siona su prolon
gación, debe estar gravado con carac
tères indeléBíes en la memoria dé to
dos, para q.be haya necesidad de deté- 
nersé en evocaría. Lá opinion esta he
cha, la con ciencia ilustrada; cada par
tido tiene listas stís fórmulas, y dada 
la última fflano á SUS' soluciones^ urge, 
pues, no sentar pre misas, sino deducir 
prácticamente consecuencias; discutir 
poco V resolver mucho; calmar cuanto 
mas antes la justa natural ansiedad de 
los altos intereses que temen, y de los 
no menos considerables qne esperan; 
fijar definitivamente la suerte de todas 
las instituciones, que hoy están como 
en suspenso, y sometidas a la eventua
lidad de un porvenir incier to; desalen
tar ó matar perturbadoras; aunque in
verosímiles ó insensatas, ambiciones; 
hacer, en fin, que del caos producido 

i por un inevitable y merecido cataclis
mo, salga una ordenada, fecunda y 
duradera creación. iOj31^ que la cons
titución del gran Congreso nacional, 
y la Constitución política del país pu
diera ser obra de un solo acto, realiza_ 
do en un solo momento!

Fundado en estas consideraciones, 
el Gobierno Provisional decreta lo 
signiente:

Artículo 1.* Las Córtes Constitu
yentes de la Nación se reunirán en 
Madrid el dia 11 de Febrero de 1869. 

Art. 2.’ Se procederá á la elección 
de Diputados para dichas Certes en la 
Península é Islas adyacentes, conforme 
á las disposiciones del decreto sobre 
el ejercicio del sufragio universal de 
9 de Noviembre último.

Art. 3.° La votación tendrá lugar 
en los dias 1-5, 16, 17 y 18 del próxi
mo mes de Enero, a contar de los 
cuales se observarán lo.5 plazos fijados 
para las restantes operaciones de la 
elección en los artículos 98 al 115 del 
citado decreto.

Art. 4.® Se publicará inmediata
mente él decreto con arreglo al cual se 
han de verificar las elecciones en las 
provincias de Ultramar.

Madrid 6 de Diciembre dé 1868.
i El Presidente del Gobierno Provisional 

y del Consejo de Ministros, Francisco 
Serrano.=El Ministro de la Guerra, 

\ Juan Prim.^El Ministro de Estado, 
Juan Alvarez de Lorenzána.=El Minis
tro de Gracia y Justicia, Antonio Ro- 

\ mero Ortiz.=El Ministro de Marina, 
Juan Bautista Topete.=El Ministro de 
Hacienda, Laureano Figuerola.=El Mi
nistro de la Gobernación, Práxedes 
Mateo Sagasta.=El Ministro de Fomen
to, Manuel Ruiz Zorrilla.—El Ministro 
de Ultramar,;Adelardo Lopez de Ayala.

'Gacela del 3 de Diciembre. J

DECRETO.

En el expediente en que el Gober
nador de la provincia dé Huelva ha 
negado al Juez de Hacienda de la
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Que el Gobernador, conforme con 
e| parecer del Consejo provincial, halló 
atendibles las;exculpaciones de los dos 
interesados, y^ fundado en ellas y en 
el resultado del sumario, negó la au
torización por considerar que ni están 
debidamente provadas las. exacciones 
ilegales, ni tampoco puede decirse que 
hubo intención de cometer falsedad en 
lu enmienda de un recibo que conte
nia un nombre imaginario:

Visto ef arti 10> núm. 8/ de la ley 
para el gobierno y administración de 
Itis provincias, según el cual no es ne- 

■ cesaría la autorización para perseguir, 
entre otros delitQS que enuncia:,,el de 
exacción ilegal:

Visto el art. 2.26, núm. 6.' del Códi
go penal,que castiga al empleado que 
cometiera falsedad, haciendo en docu
mento verdadero cualquiera alteración 
ó interpolación que varíe su, sentido;

Considerando:
Primero. Que supuesta fundada

mente según el resultado de las actua
ciones la existencia del delito de exac
ciones ilegales, puede la Autoridad ju
dicial continuar libremente el procedi
miento, sin necesidad de la prévia au
torización, al tenor de lo dispuesto en 
el citado artículo de la ley vigente so
bre el particular.

Segundo. Que las exculpaeiones, 
dadas por los interesados para defen- 
derse del cargo de falsedad que se les 
hace, no so,n suficientes á desvirtuarle, 
puesto que no habiendo sido consenti
do el hecho de la enmienda del docu 
mentó, importa proseguir las actuacio
nes hasta patentizar los verdaderos 
móviles de aquel acto, al parecer pu
nible;

El Gobierno Provisional, confor
mándose con lo informado por la Sec
ción de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado, ha tenido á bien 
declarar innecesaria la autorización 
respecto al delito de exacciones ilega
les, en concedería respecto al de false
dad y lo acordado.

Madrid 27.de Noviembre de 1868, 
=:El Presidente del Gobierno Provi- 
sional y del Consejo de Ministros, Fran, 
cisco Serrano.

misma la autorización pai’a procesar à. 
D. José Pablos, y. à D. Rufino Bravo, 
Recaudador de contribucionesi aquel,. 
y Alcalde este,, y del cual resulta:

Que varios vecinos del pueblo de
nunciaron al Juzgado ciertos abusos 
cometidos en la recaudación de con
tribuciones, correspondiente á los años 
de 1863, 64 y 65:

Que la denuncia se concretaba prin
cipalmente á los hechos de haberse 
repartido á algunos^ contribuyentes 
menores sumas en el año 64 al 65 que 
en el, anteniorrcobrándose siuiembar* 
go la mayor cuota, y á aberse hecho: 
alteraciones injustificadas, en los repar
timientos:

Que entre las exacciones indebidas 
que le denunciaban se citaba la que 
se hizo á un vecino llamado Fran
cisco Moreira, al cual se le cobró 
de más un escudo y 900 milési
mas, según siete recibos que acom
pañaban á la denuncia, entre los cua
les aparecía uno en que se habia en
mendado el nombre, sustituyendo al 
de Manuel Moreno, el de Francisco Mo
reira:

Que admitida la denuncia en todas 
sus parles, procedió el Juez de Hacien
da á las averiguaciones co rrespondien- 
tes, y deduciendo de su resultado mo
tivos vastantes para dirigir el proce
dimiento contra el recaudador D. José 
Pablos y contra el Alcalde D. Rufino 
Bravo, así lo acordó de conformidad 
can el Promotor fiscal:

Que en el supuesto de aparecer per
petrado el delito de exacciones, ilega
les y el de falsedad, como medio de co
meter una de las exacciones, acordó el 
Juzgado dar aviso al Gobernador del 
procesamiento en cuanto á las exac
ciones ilegales, y pedirle su auto
rización en cuanto al delito de false
dad:

Que el Gobernador, antes de resol
ver, dió audiencia á los interesados, 
quienes expusieron por escrito sus des
cargos, alegando el recaudador; que 
los hechos denunciados no procedían 
de malicia ni fraude, sino de haberse 
extraviado en la capital de provincia 
el amiUaramiento del pueblo, y haber 
tenido que formar otro precipitada
mente, incurriendo en equivocaciones 
involuntarias, como que fueron sub
sanadas tan pronto como fueron des
cubiertas, y que en cuanto á sustitu
ción del nombre de Francisco Moreira 
por el de Manuel Moreno, estaba pro
bada la buena fé del Recaudador, con 
solo tener presente que jamás ha habi
do en el pueblos ningún contribuyen
te con el nombre de Manuel Moreno, 
y se cometió este error material por el 
cjue escribió el recibo:

El Alcaide, despues de eludir toda 
responsabilidad en el asunto, porque 
entiende que soloel Recaudador debe 
responder de todo lo que se refiiere á 
las operaciones de recaudación, pro
cura explicar los hechos denunciados, 
alribuyéndolos á equivocaciones inde
liberadas, hijas de la premura con que 
hubo de rehacer el amiUaramiento, y 
de la tardanza en la aprobación de 
éste por la superioridad:

Orbon apoyado en una barca próximo 
ya á perder la, vida;

Que con ánimo de salvarle, le. tiró 
su lanza para que se asiese á ella; pero 
no reclamó el auxilio de los demás se
renos con los toques de costumbre, ni 
llamó á los vecinos, contentándose con 
llamar al cabo de los serenos que se 
hallaba á 294 metros de distancia, y 
que al llegar con Suarez al puente, en
contraron ya muerto á Orbon, por 
falta de auxilios:

Que según certificación de las auto
ridades de Marina, han ocurrido desde 
os tres últimos años seis casos análo

gos por falta de vigilancia en el mismo 
paraje, lográndose salvar, sin embar
go, á los que obtuvieron prontamente 
el socorro que pedían:

Que puesta la muerte, de Orbon en 
conocimiento del Juzgado, este dió 
parte al Gobernador de la formación 
de la causa por no creer comprendido 
el caso en el número de los que necesi
tan la prévia autorización:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
el Consejo provincial, requirió al Juez 
para que la pidiese por ser terminantes 
las declaraciones de là ley, y no formar 
el caso de que se trata una de las ex
cepciones consignadas en la misma:

Que el sereno Suarez manifestó no 
haber llamado á sus compañeros al 
lugar de la desgracia, porque creyó 
más eficaz el medio empleado para la 
salvación de Orbon, y que de vuelta 
en el puente acudió á todos los medios 
que estaban á su alcance para conse
guiría: -

Que el Juez de ¿Vvilés pidió auto
rización para procesar al sereno, cre
yendo comprendido el delito en los ca
sos 300 y 480 del Código penal:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
el Consejo provincial, negó la autori
zación solicitada, fundándose en que 
el sereno habia cometido cuando más 
una falta que podia corregir guberna
tivamente el Alcalde, al no haber lla
mado á su.s compañeros con las señales 
de reglamento; sin que pudiera impu
társele delito alguno, por haber em
pleado otros medios para conseguir 
que Orbon se salvase:

Visto el art. 'll de la ley vigente de 
Ayuntamientos, que se refiere á las 
atribuciones de los Alcaldes en el de
sempeño de su cargo de acuerdo con 
las leyes y reglamentes:

Vistos los artículos 360 y 480 del 
Código penal relativos á la pena del 
empleado público del órden adminis
trativo que retardare ó negara á los 

, particulares la protección que debe 
dispensarios según las leyes, y al casti
go del que por imprudencia temeraria 
ejecutase un hecho, que si mediase 
malicia, constituiría un delito grave:

Considerando:
Primero. Que D. Ramón Suarez 

no retardó la protección que debía 
prestar á Orbon, empleando los medios 
que en su concepto podian ser más 
eficaces para salvarle la vida.

Segundo. Que si bien no llamó á 
sus compañeros para este objeto, al 
no hacerlo, cometió una falta que no

^Gacela del 4 de Diciembre. J

DECRETO.

En el expediente en que el Goberna
dor de la provincia de Oviedo ha ne
gado la autorización para procesar á 
D. Ramón Suárez, sereno de la villa 
de Avilés, del cual resulta:

Que D. Ramón González Orbon, al 
atravesar los puente.s que conducen 
á dicha villa desde el lugar de su ve
cindad, durante la noche del 20 de 
Enero último, fué arrebatado por la 
fuerza del viento y cayó al agua, donde 
imploró el auxilio de los transeúntes y 
de los vecinos de las casas de la mu
ralla, próximas al lugar en que habia 
caído:

Que oidas las voces por el sereno 
Ramón Suarez acudió al punto en que 
había ocurrido la desgracia, y vió al

3 
puede calificarse de imprudencia teme
raria, y, que puede corregirse guber
nativa mente:

El Gobierno provisional, conformán
dose con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado, ha tenido á bien con
firmar la negativa de la autorización 
solicitada por el Juez de primera ins
tancia de Avilés.

Madrid 27 de Noviembre de 1868. 
—El Presidente del Gobierno Provi
sional y del Consejo de Ministros, 
Francisco Serrano.

SEGUNDA SECCION.

NuM. 8.086.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi Autoridad, procederán à la busca 
de la alhaja, cuyas señas se expresan á 
continuación, robada en la Iglesia de 
Santa Lucía de Santander, y caso de ser 
hallada, así como la persona ó perso
nas en cuyo poder se encuentre, se 
pondrán á disposición del Sr. Juez de 
L* instancia del Distrito de la Plaza de 
esta Capital.

Valladolid 7 de Diciembre de 1868. 
=El Gobernador, Manuel Somoza.

Señas de la alhaja.

Un copon de plata, chapa delgada 
construcción francesa con relieves y 
atributos de la pasión y eucaristía y al
go mayor del tamaño regular; ó plata 
sospechosa como de la procedencia de 
aquel.

NuM. 8.085.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia; 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán á la busca 
de Anselmo Arranz, vecino de Manza
nillo y oficio pastor; que desapareció 
de dicho pueblo, en el dia 1.’ del actual, 
cuvas señas se expresan á continuación, 
y caso de ser habido, se pondrá a dis
posición del Sr. Juez de 1.* Instancia de 
Peñafiel.

Valladolid 7 de Diciembre de 1868. 
=El Gobernador, Manuel Somoza.

Señas del .Anselmo.

Edad 37 años, estatura regular, ojos 
castaños, nariz regular, barba cerrada, 
cara redonda, pelo negro, color bueno, 
vestía camisa de ceno gordo, chaleco 
de panilla morada, chaqueta de paño 
pardo remendada, bota de becerro sin
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polainas^ albarcas con correas y pieles, 
faja morada, pañuelo de algodón, ba
queta de becerro, capa de paño pardo 
bastante usada y zurrón de pellejo 
blanco usado.

TERCERA SECCION.

Num. 8.082.

SECRET.IRÍA DE GOBIERNO

DE LA AUDIENCIA DE VALLADOLID.

Circular.

Por el Minisierio de Gracia y Justicia 
se ha comunicado á esta Re^’encia, con 
fecha 20 de iVoviemhre último, la orden 
sig'uiente:

Por el Rfinisterio de Hacienda se ña 
resuelto que las actas de los juicios de 
conciliaciou deben estenderse todas en 
pliegos distintos y no á continuación 
unas de otras, ó sea en un mismo plie
go como basta aqui se venia haciendo 
en algunos Juzgados de paz, eximiendo 
de toda pena por las faltas que hasta 
ahora hayan podido cometerse.

Al propio tiempo se ha dispuesto 
que en lo sucesivo en todas las cuestio
nes que ocurran en la aplicación de la 
ley del papel sellado, se oiga á los ofi
ciales Letrados de las Administraciones 
en vez de hacerlo á los Promotores 
fiscales.*

Lo que por acuerdo del Sr. Reg^ente se 
circula por medio de los Boletines oficia
les para conocimiento de todos los fun
cionarios del orden judicial de este ter
ritorio.

Calladolid 5 de Diciemhre de 1868. 
~.dnffel de la Riva.

Insértese: P. 0., Villarias.

CUARTA SECCION.

NoM. 8079.

Comandancia g-eneral y Gohierno Militar 
de Pallad olid..

El Exemo. Sr. Ministro de la Guerra 
dice al Exemo. Sr. Capitan General de 
este Distrito en 30 del mes próximo 
pasado lo que sigue:

«Exemo. Señor: Por una irregulari
dad en el modo de ser considerados los 
militares que se retiran del servicio, 
vienen desde hace algún tiempo some
tidas á una legislación sumamente va
riable, como basada únicamente en 
Reales órdenes contrarias al regla
mento de retiros de 1828, hoy vigente, 
y Reales disposiciones de 30 de Junio 
de 1829, 27 de Febrero y 10 de Junio 
de 1832 aclaratorias del mismo, puesto 
que no obstante en la época en que se 
dictaron, se declaró; que los retirados 
no están sugetos á ningún género de 
obligación militar ni de servicio, que 

residirán en el pueblo de su natura
leza, domicilio ó elección, y que allí ó 
en las capitales cercanas se les pagarán 
directamente sus sueldos, ó á sus apo
derados legítimos, ordenándose á todas 
las autoridades que les faciliten pasa
porte siempre que lo soliciten. Los obs- 
táculos, que con esto se han creado á la 
movilidad de individuos que han pres
tado largos servicios en la honrosa 
carrera de las armas, sin proporcionar 
ventaja al estado, envuelven perjuicios 
de consideración para una clase bene
mérita, haciendo á los que la componen 
de peor condición que otros españoles 
que, no habiendo prestado servicios á 
la causa pública, pueden viajar sin 
trabas y requisitos de todo punto 
inútiles. Por otra parte observándose 
una estricta legalidad, no ha podido 
tenerse á españoles que pertenecen á 
una clase numerosa, privados guber
nativamente de la completa libertad 
Civil, á que tienen derecho por las le
yes en atención á que las disposiciones 
dictadas tienen fuerza de ley por ha
berse espedido en tiempo del Gobierno 
absoluto, en que el Soberano legislaba 
solo, y porque todas las que, siendo de 
igual origen, consignan derechos per
sonales ó colectivos, se anulan ó mo
difican por medio de leyes hechas en 
Córtes. Teniendo en cuenta lo espre- 
sado y considerando que las conse
cuencias de alzamiento nacional, que 
señalan en la historia una época de re
paración, por lo que toca al reconoci
miento de las garantías individuales, 
deben alcanzar^á todas las clases del 
Estádo que no tienen obligaciones de 
servicio, y que los retirados están 
exentos de ellas; he tenido por conve
niente disponer: 1.® Los militares reti
rados del servicio pueden viajar libre
mente por la península é Islas adya
centes bien sea con el seguro militar ó 
con la cédula de vecindad, que obten
gan de la autoridad civil. 2." Cuando 
tengan que pasar al extranjero por 
cualquier motivo, lo verificarán con 
iguales requisitos que los demás indi
viduos de clases pasivas. 3.° Una vez 
declaradas por el Ministerio de la 
Guerra las pensiones de retiro, depen
derán estas para los efectos de su abo
no y cobro eselusivaraente del Ministe
rio de Hacienda. 4.* Queda derogada 
la Real órden de 16 de Junio último, 
en que se fijaban las condiciones con 
que debian viajar los retirados, y cua
lesquiera otras que se opongan á la 
presente disposicion.=Lo digo á V. E. 
para su conocimiento y fines consi
guientes.»

Es copia.—El General Gobernador, 
Caro.

Insértese: P. 0. Villarias.

NuM. 8.077..

ARTILLERIA.

Programa de las materias sobre que 
ha de versar el exámen de jefe de ta
ller de primera clase de la Maestranza 
de Sevilla.

Aritmética con la estension que la 
trata. Coftazar no exigiendo la demos
tración de los terrenos. Nociones de 
Geometría por la introducción á la 
Geometría elemental de Cortázar. No
ciones de mecánica práctica tomadas 
de los capítulos 4.“, 5.®, 6.’, 7.® y 8,* 
de la de Armengand. Trazado de cons
trucción y de plantillas. Resistencia de 
los materiales. R.econocimiento de pri
meras materias. Conocimiento teórico 
y práctico de los oficios de Carpinte
ría y Cerrajería.

Notas.

1 .® Siendo la vacante que hay que 
proveer correspondiente al Taller de 
forja y concluido, los conocimientos 
especiales de los aspirantes, han de ser 
en estos oficios.

2 .’ El acto deberá tener lugar el 
dia último del presente mes en la refe
rida Maestranza y ante el Tribunal de 
Gefes y oficiales nombrados al efecto, 
debiendo dirigirse las instancias de los 
que deseen presentarse á la oposicion 
hasta la víspera del dia antes indicado 
al Sr. Coronel Gefe de dicha Maes
tranza acompañadas de la correspon
diente hoja histórica, si el aspirante 
pertenece al Cuerpo, y si paisano, la 
fé de Bautismo y certificado de buena 
conducta espedido por la Autoridad 
local del punto de su residencia.

Valladolid 2 de Dicietnbre de 1868. 
—El Teniente Coronel encargado del 
Despacho, Joaquin Dominguez.

Insértese: P. O., Villarias.

QUINTA SECCION.

NuM. 8.080.

.djantamiento popular de Pillahrág-ima.

Esta Corporación se halla autoriza
da por la Exema. Diputación provin
cial por segunda vez para hacer el ar
riendo de los pastos del monte Curto 
de esta villa, los cuales se hallan tasa
dos en quinientos sesenta escudos.

El arriendo tendrá lugar el dia 
veinte del actual á las once de su res
pectiva mañana en la Sala consistorial 
de esta villa; las personas que quieran 
interesarse en la subasta podrán ente
rarse de las condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría Muni
cipal.

Villabrágima 4 de Diciembre de 1868. 
—El Alcalde accidental, Vicente To
millo.—Fidel Salcedo, Secretario.

Insértese: P. 0., Villarias.

NÚM. 8.081.

.Apuntamiento popular de Pillaérá¿;ima.

Se halla vacante la plaza de guarda 
municipal del monte Curto de dicho 
pueblo, dotada en ciento treinta escu
dos pagados por trimestres vencidos. 
Los individuos que se hallen adorna
dos con los requisitos de las leyes vi
gentes, presentarán sus solicitudes do

cumentadas hasta el dia veinte del ac
tual, dirigiéndolas al presidente de la 
Corporación.

Villabrágima 3 de Diciembre de 1868. 
— El Alcalde accidental, Vicente To
millo.— Fidel Salcedo, Secré tario.

Insértese: P. 0., Villarias.

NÚM. 8.067.

Alcaldía popular de Palladolid.

La Corporación municipal de esta 
ciudad competentemente autorizada 
ha dispuesto contratar en subasta la 
Construcción de los caminos vecinales 
siguientes:

Numero 1.® 3620 metros conclu
sion del camino de Minaya.

Numero 2.* Camino desde la carre
tera de Prado á Zara tan.

No se admitirá postura que esceda 
del tipo de 1 escudo 200 milésimas 
por cada metro lineal del camino mar
cado con el número L*

Dos escudos 300 milésimas por cada 
metro lineal del marcado con el nú
mero 2.®

Para mostrarse licitador se acredi
tará la consignación de 120 escudos en 
la Depositaría municipal.

La subasta tendra lugar por pliegos 
cerrados conforme al modelo adjunto 
á las once de la mañana del dia 11 del 
actual en una de las .Salas de la Casa 
Consistorial, hallandose de manifiesto 
el expediente con las demás condicio
nes facultativas y económicas en la 
Secretaria de la Corporación.

Valladolid 3 de Diciembre de 1868. 
El Alcalde, Blas Dulce.

Modelo de proposición.

D. F. de T. vecino de.....enterado 
de las condiciones facultativas y eco
nómicas para la reparación de cami
nos vecinales y aceptándolas en un to
do se compromete á ejecutaría por los 
precios siguientes:

Metro lineal de la conclusion del ca
mino de Minaya...,, escudos..... milé
simas.

Camino desde la carretera de Prado 
a Zaratan..... escudos..... milésimas.

fFecha p ^rma.J
Insértese: P. 0., Villarias.

Adrados PARTICULARES.

VENTA.

A voluntad de su dueño se vende 
extrajudiciahnente la casa número 21 
moderno de la calle de San Martin.

El pliego de condiciones estará de 
manifiesto en la Escribanía de D. Pe
dro Solís, donde será la subasta el 27 
del actual á las doce la mañana.

Valladolid. —-Imprenta de Garrido, 

Calle de la Obra, núm. 8.
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